





LA PLATA, 12 de noviembre de 2007.     

VISTO el Plan de Fortalecimiento de la Formación Docente de la Provincia de Buenos Aires, documento que fundamenta y enmarca las estrategias y acciones que devienen necesarias para la construcción de una política integral para el Sistema de Formación Docente Superior; y

CONSIDERANDO:



Que se propone, al mismo tiempo, alentar iniciativas de actualización y fortalecimiento académico y acciones tendientes a la democratización institucional;



Que el documento establece la creación de un Consejo Consultivo de Formación Docente integrado por el/la Director/a Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa, el/la Director/a de Educación Superior, el/la Subdirector/a de Formación Docente, un Asesor y seis Directivos de Institutos Superiores de la provincia de Buenos Aires que brinden formación docente, elegidos por sus pares;

Que establece, además, la creación de un equipo de Coordinación Operativa del proceso de fortalecimiento, integrado por el/la Director/a de Educación Superior, el/la Subdirector/a de Formación Docente, un coordinador, tres agentes itinerantes y un administrativo para tareas de registro, sistematización y comunicación;



Que en la reunión plenaria de los días 25 y 26 de octubre, se llevó a cabo la elección de los Directivos que conformarán el Consejo Consultivo Organizador;

Que la presente se dicta en atención a las previsiones establecidas por la Ley 13688 en los capítulos VI y concordantes;

Por ello,

LA DIRECTORA DE  EDUCACIÓN SUPERIOR

 Y CAPACITACIÓN EDUCATIVA  

DISPONE

ARTÍCULO 1°.-  Aprobar el Plan de Fortalecimiento de la Formación Docente, el que resultará de aplicación para todas las Instituciones con oferta formativa de dicha naturaleza en el nivel superior, el que pasa a formar parte de la presente como Anexo 1, en once (11) fojas.---------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la constitución del Consejo Consultivo de Formación Docente Organizador, según se describe su composición en los considerandos de la presente y la nómina de Directivos electos que se indican en el Anexo 2, en una (1) foja, que pasa a formar parte de la presente.----------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 3°.- Registrar la presente Disposición en el Departamento Administrativo de esta  Dirección,  agregándose en su reemplazo copia autenticada de la misma. Notificar a la Dirección de Educación Superior, a los Señores Inspectores, Señores Directores de los Institutos Superiores y a la Comunidad Educativa del nivel. Cumplido, archivar. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
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DISPOSICION  N° 445/07

ANEXO 2

Consejo Consultivo de Formación Docente (organizador)

Miembros Titulares

Prof. Susana Gravenhorst (Instituto N° 35-Estevan Echeverría)

Prof. María del Carmen Buena Maizón (Instituto N° 115-Baradero)

Prof. Andrea Gatti (Instituto N° 84-General Pueyrredón)

Prof. Remo Calahorrano (Instituto N° 47-Olavarría)

Prof. Marta Netto (Instituto N° 29-Merlo)

Prof. Lía Angelinetti (Instituto N° 59-General Madariaga)

Miembros Suplentes

Prof. Marisa Gori (Instituto N° 112-San Miguel)

Prof. Susana Umeres (Instituto N° 122-Pergamino)

Prof. Maira Di Santi (Instituto N° 153-Lobos)

Prof. Viviana González (Instituto N° 40-Trenque Lauquen)

Prof. Lily Soschinsky (Instituto N° 51-Pilar)

Prof. Gladys Torchio (Instituto N° 2-Azul)

